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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió, tres Procedimientos 
Sancionadores Especiales, mismos que se precisan a continuación: 
 

Expediente 
 

Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

 
PSE-TEJ-154/2021 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN PSE-
QUEJA-290/2021. 
 

 
Originada con 
motivo de la 
denuncia 
presentada por una 
ciudadana, en 
contra de Alberto 
Maldonado 
Chavarín y el partido 
MORENA por la 
probable comisión 
de violencia política 
contra las mujeres 
en razón de género 

 
Se considera que no se advierte la 
actualización de los elementos 
indispensables para considerar que 
dichos actos estén basados en su 
identidad sexo genérica, en razón 
de que la sustitución de 
candidaturas es una facultad de los 
partidos políticos, aunado a que la 
quejosa consintió el acuerdo de 
sustitución del que se adolece, por 
ende, se concluye que no se 
actualiza violencia política contra la 
denunciante, en razón de su 



por la sustitución de 
su candidatura a la 
planilla de San 
Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco. 
 

género, pues para ello es 
indispensable que en los actos 
verificados concurran todos los 
elementos que actualizan dicha 
infracción, lo cual en el presente 
caso no se dio.  
 
En consecuencia, sobre la base de 
las consideraciones jurídicas 
apuntadas se declarara la 
inexistencia de la infracción, 
consistente en violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género, en su modalidad de 
obstaculizar la precampaña o 
campaña política de las mujeres, 
impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad y 
cualquiera otra acción que lesione o 
dañe la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres en el 
ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales, contenidas en las 
fracciones V y VI del artículo 446 bis 
del Código Electoral del estado de 
Jalisco, atribuidas a Alberto 
Maldonado Chavarín y al Partido 
Político MORENA. 
 

 
PSE-TEJ-176/2021 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN PSE-
QUEJA-404/2021. 
 

 
Que se instruyó con 
motivo de la 
denuncia 
presentada por el 
partido político 
MORENA, por 
probables actos que 
contravienen las 
reglas sobre 
propaganda político 
electoral, respecto 
del principio de 
interés superior de la 
niñez como derecho 
humano, atribuibles 
a Salvador Zamora 

 
El denunciado en su escrito de 
contestación, se deslindó de la 
titularidad del perfil “Salvador 
Zamora”, de la red social Flickr, por 
lo cual, en el estudio del presente 
sumario se toma en consideración, 
las posturas asumidas por las 
partes, teniendo por un lado, la 
denuncia y probanzas aportadas 
por el quejoso; y por otro lado el 
deslinde de responsabilidad que 
realiza el denunciado en su 
defensa.    
 
Así, de las constancias que obran 
en autos, se advierte que la única 



Zamora, otrora, 
candidato a 
presidente municipal 
de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, así 
como al partido 
político Movimiento 
Ciudadano por 
responsabilidad in 
vigilando. 

probanza que aportó y le fue 
admitida es la documental pública 
consistente en certificación de la 
diligencia de la oficialía electoral, 
mediante la cual acreditó la 
existencia de las publicaciones 
denunciadas, sin embargo no 
aportó probanza alguna que 
acredite que el denunciado es el 
titular de la cuenta identificada 
como “Salvador Zamora”, de la red 
social Flickr.  
 
En torno a lo anterior, se debe 
puntualizar que para estar en 
posibilidad de determinar la 
responsabilidad de alguien en la 
comisión de una infracción, es 
necesario contar con pruebas 
plenas que así lo acrediten.   
 
En ese sentido, dado el deslinde 
efectuado por el denunciado, y 
atendiendo al principio de 
presunción de inocencia, además 
de la falta de pruebas que acrediten 
lo contrario –probanzas que corrían 
a cargo de la quejosa-, se arriba a 
la conclusión que existe duda 
razonable sobre la responsabilidad 
del ciudadano Salvador Zamora 
Zamora, en la difusión de las 
publicaciones denunciadas.  
 
Ponderación, encuentra sustento 
en el artículo 20 de la Constitución 
Federal, reiterando que atendiendo 
al principio de presunción de 
inocencia, en el régimen 
sancionador electoral, es el 
denunciante quien tiene la carga de 
la prueba, por lo que tenía que 
ofrecer, preparar y exhibir los 
elementos de prueba con que 
contaba o, en su caso, mencionar 
los que se tenían que requerir, 
circunstancia que no aconteció.   



 
Por lo cual se concluye que existe 
duda razonable respecto a la 
titularidad y consecuente 
responsabilidad del ciudadano 
denunciado en relación con el perfil 
“Salvador Zamora” de la red social 
“flickr”, por lo tanto se carece del 
elemento personal consistente en el 
sujeto infractor, responsable de la 
emisión de publicaciones motivo de 
esta queja.  
 
Así, de las consideraciones 
jurídicas apuntadas se declara la 
inexistencia de la infracción 
consistente en actos que 
contravienen las normas de 
propaganda política-electoral, 
respecto del principio del interés 
superior de la niñez, como derecho 
humano, atribuida a Salvador 
Zamora Zamora, así como al 
partido político Movimiento 
Ciudadano, por culpa in vigilando. 
 

 
PSE-TEJ-177/2021 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN PSE-
QUEJA-358/2021. 
 

 
Con motivo de la 
denuncia promovida 
por Movimiento 
Ciudadano en 
contra de José de 
Jesús Hurtado 
Torres, en su otrora 
carácter de 
candidato a 
presidente municipal 
de Lagos de 
Moreno, Jalisco, por 
la probable emisión 
de expresiones que 
pudiesen constituir 
violencia política 
contra las mujeres 
en razón de género. 
 

 
Se tuvo por acreditado que el 
denunciando realizó diversas 
expresiones en el entorno de las 
pasadas campañas electorales, 
dichas manifestaciones fueron 
analizadas conforme a los 
parámetros establecidos en la 
jurisprudencia 21/2018 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con la finalidad de 
determinar si se configuraba 
violencia política en razón del 
género.  
 
En tal sentido, derivado del análisis 
de los elementos establecidos en la 
jurisprudencia en cita y de las 
evidencias que obran en 
actuaciones, se concluye que las 
manifestaciones emitidas por el 



denunciado, no reúnen los 
elementos previstos en dicho 
criterio jurisprudencial para 
considerarse violencia política 
contra las mujeres por razones de 
género. 
 
Así, sobre la base de las 
consideraciones jurídicas 
apuntadas se declara la 
inexistencia de la infracción objeto 
de la denuncia, por los motivos y 
fundamentos expuestos en esta 
resolución. 
 

 


